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Deitri de la causa sigmida con el Nro. 427-202 5-TCE. se ha dispuesto lo que a
continuación nc peritiito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CaLisa Nro. 427-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 07 de
mayo de 2025. las 1 2h53 VISTOS.-
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1. El 05 (le mayo de 2025, ingres(’ en la recepción documental de la Secretaría
General del Tiibunaí Contencioso Electoral un escrito firmado por la PhD. Rosa
Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación Provincial Electoral d&
Guayas, conjuntainenti con sus abogados patrocinadores. Mediante el referido
escrim presentó ujia dentinria el] contra de las siguientes personas: 1) Manuel
Roberto Eguez Rendón, representante legal; u) Edison Eduardo Sánchez
Gualpa, jefe de campaña; y, iii) Maria Fernanda Astudillo Andrade,
respü nsahie del ma Irjo cunúin ¡ cu de la ti ign i dad de vocales de la Junta
Parroquial Rural Mariscal Suci-e/Huaques. cantón Milagro, provincia del
Guayas. do l; oiganización poíticri Partido Sociedad Unida Más Acción. SUMA,
Lista 23, en elación al coineti miento de tina presunta i nfiacüón electoral en
proceso Elecciones Secciotinles, CPCCSy Re[eré,idurn 20231.

2. La Secretaria General del Tribunal Contencioso Eectoral asignó a la causa el
número 427-2025-TCE; y. en virtud dei sorteo eectrónicu eFectuado e 05 de
mayo do 2025, radicó la competencia en a ahogada Ivonne Colonia Peralta,
jueza del 9iibuna Contencioso Electoral’.

3. El 06 de mayo de 2025, irigiesó al despacho el expediente de la presente causa,
en (01) un cuerpo con tenido en (101) ci cuto tino íojas.

Una vez revisado el expediente asignado a ni cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el término de dos (02) días contados a partir (le a notificación del
presente auto la denunciante complete y aclare los requisitos deteminados en los
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numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador Código de la Democracia, en
concordancia con o establecido en el artículo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en especifico:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que Se atribuyen a
cada uno de los presuntos infractores.

1.ZComplete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y os preceptos legales vulnerados; así como,

su pretensión en concreto.

1.3 Aclare y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se deja constancia
que la documentación constante en un soporte óptico, por su formato, no es
susceptible de validación.

1.4Determine con precisión el lugar exacto en el que se citará a cada uno de los
presuntos infractores. En caso de no contar con la información completa o si le
fuera imposible señalar la ubicación exacta, se hará constar dicha
circunstancia; para lo cual, deberá anexar la documentación que acredite que
ha realizado todas las gestiones necesarias para establecer el domicilio de los
denunciados.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de ver ficación y
validación Firnrn Ec”, para el efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal;
seci-etara,ReneI-al@llce.gob.ec y secretaria,general.tceoin(?mail.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a o dispuesto en el artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.— La presente causase sustanciará en término, esto es en días hábiles.
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QUINTO.- Nutifiquese e presente auto a la PhD. Rosa Piedad Tapia Andino,
Directora de la l)eegahon PIí,IIKiul Electuial de: Guayas, sil as sigu entes
chreccinnes eectrúnicis. ecretaragtiayas@cnesuhec;
ennisescnhar&cncohcc; hrvann,ureno@cncgobcc: viciyigiesa@cnc.gobec y

aneelIlac.eL11cneRLIlec; así como en la casilla contencioso &ectoral Nro. 017.
Téngase en cuenta a autolizacióji coníei ida por parle de la denunciante a los
abogados, Ennis Escobar Cuero, F3ryan Moreno Casu!Io, Vicky Gómez Iglesia y
Ange: Pacheco Altarni,ann, para que intervengan en a deíensa de sus inteieses en
a presente causa

SEXTO.- Publíquese en la página veb-carteera virtual de; Iribuna Contencioso
ElectoraL

SÉPTIMO.- Actúe a ahogada Priscila Naranjo Lozada, en calklad de secretaria
r&atora d& despacho

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” 11 Abg. Ivomie Columa Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

-

Quito, Díg etrapolitano. 07 de mayo de 2025.
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